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Quito, 14 de Febrero del 2002 / 

15 FEB. 2002 
Señor . é 337 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS — 
Presente.- 

hor De mis consideraciones: q 

Luego de presentar mi cordial saludo, me permito poner en su conocimiento A pe 
cesión de derechos de participaciones de la compañía "VIARUN CIA.LTDA; 
para lo cual adjunto la respectiva escritura que servirá para la actualización de 
la nómina de socios. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mi 
agradecimiento. 
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ES Superimisadoncis is 

  

Cormmañias 
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Dosumentación A Y Axchivo 7 AS 
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Quito: Carlos Ibarra 206 y Av. 10 de Agosto, Edif. Alameda Metropolitano 
Primer Piso Oficina 114, Telf.: 954-342 - 921-256 

Sucursal Ambato Telf.: 825-524



  

  

Dr. Gonzalo 

Ramán Chacón 

Quito - Ecuador 

”-CESION DE DERECHOS DE. PARTICIPACIONES -.. 

DE LA COMPASIA "VIARUN CIA LTDA". 

    

     
    

     

  

OTORGADA PORs“-.: 

FERNANDO -M IC ALTAMIRANO IMBAGO y 

  

GLADYS MARGARI DIAZ SUNTAXI 

CESAR EDUAR! 1AZ SUNTAXI y 

FANNY JANET ORO CACHAGO. 

" NESTOR ROMULO GARCIA BONILLA y 

MARIA DE LAS/jMERCEDES HINOJOSA SALAZAR. 

EN FAVOR DE:z 

ANGEL ' HERCUUES LUCERO LEMA 

Y JAIME ANI ORTIZ CARVAJAL. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

sP. o - r 

  DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del |Ecuador, hoy díaz TREINTA Y UNO DE MARZO 

DEL DOS MIL, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN  —CHACON, 

NOTARIO DECIMO] SEXTO DE ESTE CANTON, comparece por una 

parter  FERNAN MAURICIO ALTAMIRAND IMBAGD. 4 Gladys 

Margarita Díaz 'Suntaxi, por sus propiosy;y personales 

derechos; CESAR EDUARDO DIAZ nn, Fanny Janeth 

Coro Cachago, por sus propios y personal derechos; y 

el señor NESTOR ROMULO GARCIA mer DE LAS 

MERCEDES HINOJOSA SALAZAR, por sus propios y



  
  
  

. personales derechos, y por otra : parte el «señor ANGER 

HERCULES LUCERO LEMA, de estado civil casado - y JAIME 

ANIBAL ORTIZ carvasaL )/ de estado civil viudojs los 

comparecientes son «ecuátoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces” para contratar con domicilia en 

este cantón a quienes de conocer doy fe y me presentan 

la siguiente minuta para que eleve a escritura pública 

cuya tenor literalmente es comú sique: SEÑOR NOTARIO: 

En su protocolo de escrituras "públicas llevadas a su 

carqo, dígnese agregar una de CESION DE DERECHOS DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las. siguientes 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES:  —Comparecen a la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

"VIARUN” Compañía Limitada, por una parte los cónyuges 

señores: FERNANDO MAURICIO ALTAMIRANO IMBAGO y Gladys 

Margarita Díaz Suntaxi¿ CESAR EDUARDO DIAZ SUNTAXI y 

Fanny Janeth Coro Cachago; y el señor NESTOR ROMULO 

GARCIA  —BONILLA Y MARIA DE LAS MERCEDES HINOJOSA 

SALAZAR, en calidad de CEDENTES; y por ctra parte los 

señores ANGEL HERCULES LUCERO LEMA, de estado civil 

casado y JAIME ANIBAL ORTIZ CARVAJAL, de estado civil 

viudo, en calidad de CESIONARIOS, : los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Puito, legalmente: capaces para 

contratar y obligarse bajo los términos del presente 

contrato. SEGUNDA. — ANTECEDENTES. -— La Compañia 

"VIARUN"”" Compañia Limitada, fue constituida mediante 

escritura pública otorgada -el nueve de «noviembre de 

  

a Y



  

NOTARIA 162? 

Ml. 
Da 

MU 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

  

A 

mil novecientos noventa Y Nueve, ante el. Doctor 

a 20 p 2 , . . y > 

Boniado Román Chacón, Natario Décimo Sexto. de este 

cantón Quito, (inscrito en el Registro Mercantil o con 

elo nimerr treinta diecisicte, toma ciento treinta      

  

    

    

   

   

    

    
   
   

   

  

    

   

cir] diecisiete de o diciembre de mil novecientos 

acvanda y NN e, en este cantón. TE R CE R Az 

CLESIDON DE ¡DERECHOS DE FARTICIPACIONES.- Con das 

antecedentes] fenotados los socios de la Compañia 

MUTARUIAO Canpañi a Limitada, mediante votación 

unénime de todos los socios, en la asamblea  reslizada 

sal día veihticuatro de marc del o año dos mil 

risolve con adiorizar la CESIÓN DEC DERECHOS DE 

PARTICICACIÓNES de los  siquientes socios: FERNANDO 

MOLNRICTO ALTAMIRANO 1NEBAGO: tiene CIENTO NOVENTA (100) 

PARTICIFAL IONES 

  

median ty    

  

acta ClDla ostia C1ÉNIO 

NOVENTA — (120) PARTICIPACIONES — a favor des ANGEL 

MERCULES LUCERO LEMA LO CESAR EDUARDO DIAZ SUNTAXI. 

tiene CUATROCIENT : S NOVENTA (490) PARTICIPACIONES: de 

las cuales cedez PIENTO CUARENTA (140) PARTICIHAACIONES 
. 4 

as favor de ANGEL HERCULES LUCERO LEMAÍ — NESTOR 

ROMULO GARCIA SOMILLA, tiene, veinte (20) e 

  

    
particpaciones y cedk a favor de JAIME. ANIBAL ORTIZ, 

las veinte (20) participaciones;3/ CESAR EDUARDO DIAZ 

SUNTAXI, cede veinte (20) participaciones a favor de 

JAIME ANTEAL orr1z/ Auedano CESAR EDUARDO DIAZ 
A 

SUNTAXI, con TRESCIENTAS TRELNTA (330) FARTICIFACIONES 

dentra de la referida Compañia, CUARTA: 

.- TRANSFERENCIA  —DE PARTICIPACIONES. En la cosión de



  

    

  

    

derechos 

  

de participaciones que los  cedentes antes > 

nombrados hacen a favor de los ceslonariosa 

  

incluyen 

  

todos Los derechos y obligacion: adquiridos por 

Lia Compañia "VTARUN" Compañia limitada. QUINTA: 

GASTOS. Los q    a int la ce     ebi 

  

i CCLÓN 

edalrra 

  

ión. minuta de la presente cesión de derechos 

de participacion 

  

Yo relacion 

  

CO la presente 

  

    rilura pública serán de cuenta exclusive de tudo y 

cola una de los E          siunarios hasta su ¿inscripción en «el 

  

Prem Mercantil del 

  

tán Quito, provincia de 

Fichincha, SE XT Arz ACEFTACION.= Las partes tanto 

  

Án E, COMO     3narios 

  

ptan el total contenido 

de cada ma o orde. las cláusulas de la presentea 

    

ess cod Luuma pública, par haberse realizado en beneficio 

vridacd de      3peclivos intere     5. El. señor 

  

Wotarina se servirá agregar las demás clánmdas de 

eslilo que fueren nece    arc para la completa 

   ati del 

  

ce ión de 

    

riicipeciones. blas daa ud Las minula. Loco 5 

  

átriba nombrados     la 

  

lá misma que se halla firmada por el 

Doctor Fernando Alcocer Beltrán, abogado con 

    

debhricila prof onalo tres mil quinientos  Ereinta 

    

Colegio de Abogados de Duitlo. 

  

ara la 

  

milena ra cn «de la presen] vs craibuura públic 

  

han ol 

  

evado todos y     uno de los p 

  

CADBo. Y leida que let O 

 



  

  

Román Chacón 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA 16* 

“CÉSAR EDUARDO 

comparecientes por mi el Notaria 
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la Y 

praz SUNTAXI 

  

  NESTOR ROMULO 

  

FERNANDO MAURICIO ALTAMIRANO IMBAGO ,S 

IFOGGIZES> A 

1713 88 344-232 

  

  
EL NOTARIO 

se ratifican y firman 
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¡ACTA No. 05 DE LA-+JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE-LA: ..: no Ol 

  

COMPAÑIA “ "VIARUN-CIA. LTDA" 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy viernes 

24 de marzo del :eño 2000; se constituyó le JUNTA GENZRAL DE 

SOCIOS de la Compañia "VIARUN CIA. LTDA.", con el objeto de 

trater el siguiente orden del día: 

- Constatación del QUÓTUM. o Pr * 

tí 
E 

- Seción de participsciones.' Y 0, Ñ, 

Gastos por concepto de seción. ¿de participaciones. 
! 

P
ú
 

NN
 

. i 
. 

- Varios, 

€
 

| e 
: : . RESOLUCIONES : - 

1,- Se encuentren presentes los señores socios: Fern=ndo “au 

ricio ¿1tsmirzno Imbe gos Cesar 3 Eduardo Díez Suntoxig Nés 

Lo tor Rómulo Uercía 3onil1a4 Jeime Aniba1 Ortiz “marvaja1; 

en su totslidsd por lo tento se cusnta con el ouórum ne- 

cesario y por consiguiente se dé inicio a» le Juntz Jene- : 

ral de Socios. o í 
, , 

2.- La Junta Genera] de Socios en uso de l+*s atribuciones - 

contemol=d:s en el rt. décimo septimo de los estatutos- 

ve la Compeñil»: y acojiéndose = lo estipulado en 1l= Ley- 

de Ytomoráf=s en sctual vigencia, previ2 resolución uníni a 

me ecuerdan aceyt=r el retiro volunterio de los señores- 

Késtor Rómulo V.rciía, Fernando Mauricio Altamiresno; y a   su vez acepten como nuevo socio de la Compañia +1 señor 

Angel ldércules Lucero Lema. De esta manere se procede 1 

le SECION D3 Pi+RTICIPACIONES entre los socios salientes- 

y entrente respectivamente, distribuyéndose las vartici- 

paciones entre los actuales socios activos de la Compañía 

de 1l* siguiente manera: 

  

- Jaime Anibx1 Ortiz C:orvaj+*1 340 particip:uciones, 

7 

á 

- Cesar Edu:rdo Diz Sunt:uxi 39 purticiornciones, 

3 3 - Angel Hércules Lucero “ema 33) prrticipa=ciones. 

3.- los gastos de li presente seción de derechos de partici- 

puciones serí por cuente de los Secionsrios huet=8" su ins   
cripción en el Registro «“erecantil. 

henrooom.o.. 

 



  

4.- Siéndo i$s'18H00 y sin tedler más' que tratér se“dá por ter 

minsde la Junta: General:de Socios. : 

“Quito, 24 de marzo del 2000 
> s 

    
  

  

Jaime Ortiz Carvajal YY . ' 
GERENTE, PRESIDENTE. 
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QUITO, 20 DEDICUAMBRIE DE 1999 

Sefftor: 

CELSO FERNANDO DIAZ SUNTAX] 

Presgente.- 

Deonmiez consideraciones: 

LA JUNTA GENERAL DE 50C105, de la Compañía VIARUN CIA. LIDA. Reumda el 
20 de diciembre de 1999 , ex uso de las atribuciones contempladas en Jos ESTATUTOS 
SOCIALES — constituidos ante ef Notario DECIMO SEXTO de DISTRITO 
MIESROPOLITANO DE QUITO, Doctor GONZALO ROMAN CIACON, el 9 de. 
noviembre de 1999, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución A 
aítmero 99,1.1,1.3020 del 2 de diciembre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantl bajo 
ol ontonero 3017 Pomo 130 con fecha 17 de diciembre de 3999 del mismo cantón; 

RISOLVMIO elegir a usted como PRESIDENTE de la citada Compruiía por el lapso de UN 

AÑO, 

Muy Alentamente, 

  

e o AS o 

/ Foro Ur; RL o e 
[TE TARA NOTARIA DECIMO SEXTA: DE QUITO.- De 
| TT conformidad con lo dispuesto en el art. 18 * 

N a de la Ley Notarial. CERTÍFICO: que la * 
fa Aba Mietona Verán presente es fiel fotocopla del documento 

Socretn da original que me fué presentado y davuelta 

(0143 70001373-] 

  

Quito 20 de diciembre de 1999 

Acepto el cargo para el que he sido nombrado e inmediatamente entrare en fimciones y daré 
el complimiento a do que establece la Jey. 

13) 

na oa LEC quedo IS Io el prozema 

“ecumonto bajo ci NW”. 1.9.1. 9.d01 PeosNo 

40 WHombranventos Tomo LA 

IDAS cc AS A 

CRÍSO VERNANDO DIAZ SI 
AA 170827499-6 

  
   

Quito, a 

RESISTE META 

Ly A A AS 
7 AAA 

>? PERIARADOR MERCANTIL 

   
   



  

QU'TO, 20 DE DICIEMBRE DE 1999 

Sefior: SGOP (r) 

JAIME ANIBAL ORTIZ CARVAJA 

      

     

  

   

   

    

    

   

Presente. - 

De mis consideraciones: 

LA JUNTA GENERAL DE SO(IGS, de la Compañía VIARUN CIA. LTDA. Reunida el 
20 de diciembre de 1999 , en ugo/Hle las alribuciones contemipladas en los ESTATUTOS 
SOCIALES constituidos antp/]el Notario DECIMO SEXTO de DISTRITO 
METROPOJITANO DE QUIM) Doctor GONZALO ROMAN CHACON, el 9 de 
noviembre de 1999, aprobada por la Superintendencia de “Compañifas mediante resolución 
número 99.1.1.1.3020 del 2 de diciembre de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil bajo 
el número 3017 Tomo 130 con|fecha 17 de diciembre de 1999 del mismo cantón; 
RESOLVIO elegir a usted como GERENTE de la citada Compañia por el lapso de CINCO 
AÑOS. Por tal razón será el REPRESENTANTE LEGAL de la compañía. 

Muy Atentamente, 

¡¡yTARIA DECIMO SEXTA DE. QUITO.- De 

X= contormidad con lo dispuesto en ol art. 18 

Lem ——= de la Ley Notarial. CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento 

Sra Mi aría Victoria Terán original que me fué pressntado y devuelto 
: Fire Secretaria 

C.111170894373-1 

sa 

Quito 20 de diciembre de 1999 
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Se otorgó asnte mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a TREINTA Y UNO DE. 
MARZO DEL DOS MIL y se refiere a la escritura pública de: 
CESION DE DERECHOS DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA  "VIARUN 
CIA. LTDA", OTORGADA POR: FERNANDO MAURICIO ALTAMIRANO IMBAGO 
Y OTROS A FAVOR DE: ANGEL HERCULES LUCERO LEMA Y JAIME ANIBAL 
ORTIZ CARVAJAL. 

   

    

   

DR. GONZALO AN GH£ 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

NOTARIA DECIMO SEXTO DAL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta fecha 
y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA  "VIARUN” CIA. LTDA, celebrada en esta Notaría con 
fecha nueve de noviembre de mil novecientos novent ay nueve, 
tomé nota  — del contenido de la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Quito a treinta y uno de mayo del año dos 

NOTARIO DECIMO SEXTO. 

      

  

Di. Gonzalo 

Roman Chacon 
Quito - Rel



  

    
REGISTRO MERCANTIL EGISTRO MERCANT OI 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: $17 del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, a 

fs 4843, tomo 130, correspondiente a la Constitución de la compañía “VIARUN CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, once de Enero del dos 

mil dos. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. BAÚL GAYBGÓR 

RADOR MI 
DEL CANTÓN Q


